
                                                                                                             
 

 
 
 

BASES DEL CONCURSO 

II EDICIÓN  | FOTOGRAFÍA Y TRABAJO 

“OTOÑO, SEGUNDA PRIMAVERA” 
 
 

La temática a abordar será Otoño, segunda Primavera, invitando a captar en una imagen, la figura del adulto mayor 

en el trabajo cotidiano, digno y respetuoso. En esta convocatoria, queremos explorar la visión de ciudadanos 

aficionados a la fotografía, sobre las historias que hay detrás del trabajo de personas mayores de 60 años de edad y que 

se encuentran activas en el mundo laboral. 
 

En esta convocatoria, la fotografía concursante debe representar la interpretación del autor a propósito del tema 

planteado “Otoño, segunda Primavera”. 
 

1.    La participación es gratuita, individual, y la edad del participante se divide en dos 

categorías: 

– Jóvenes: entre 18 y 29 años 

– Master: 30 años en adelante 

2.    El interesado deberá registrarse en la página web https://trabajoypersona.org/ 

3.    Cada participante podrá concursar con una (1) única propuesta. 

4.    Para formalizar la participación en el Concurso de Fotografía, el interesado debe completar la 

Planilla de Registro que se encuentra en la página web https://trabajoypersona.org/ 

5.  La propuesta debe cumplir con la temática presentada en el concurso, sin hacer referencia a 

organizaciones, gremios ni tendencias de pensamiento que no sean de carácter original. 

6.   El tema conceptual de la convocatoria de esta edición del concurso, busca registrar “las historias 

que hay detrás del trabajo de personas mayores de 60 años de edad y que se encuentran activas 

en el mundo laboral”; en tal sentido, la imagen propuesta debe reunir esta condición como centro 

temático.  

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

7.   La técnica a emplear será libre y la pieza presentada deberá ser inédita y original (no habiendo sido 

expuesta ni publicada, en su totalidad ni fragmentada), realizadas en cualquier formato fotográfico, 

a color o blanco y negro, que pueda ser impreso sobre papel. 
8.   Todo participante enviará un (1) correo electrónico a la dirección 

concurso@trabajoypersona.org, con tres (3) archivos a la dirección electrónica que se presente al 

abrir la convocatoria al concurso, organizados de la siguiente manera: 

9.   Archivo 1: Deberá contener la fotografía en alta resolución. 

10. Archivo 2: Deberá contener la fotografía en baja resolución (para uso de presentación). 

11. Archivo 3: Imagen de la Cédula de Identidad del participante. 

12. Archivo 4: Documento PDF con texto de 200 palabras máximo, en fuente Times New Roman, tamaño 12 
puntos, que describa el contexto de la imagen y la razón que motivó a capturarla. 

13. La fotografía no podrá incluir datos personales del autor, para mantener el anonimato durante la 

evaluación del jurado. 

14. La imagen propuesta y los archivos adjuntos, debe ser enviada entre el lunes 1 y el jueves 8 de junio 

2023. 

15. Al enviar la propuesta vía digital, debe identificar el “Asunto” con el siguiente texto: CONCURSO 

FOTO_TRABAJOYPERSONA_2023_ 

16. Todos los archivos enviados deberán identificarse de la siguiente manera: 

17. Archivo 01: apellido_nombre_Concurso FotoTyP2023_1.pdf 

18. Archivo 02: apellido_nombre_Concurso FotoTyP_2.jpeg 

19. Archivo 03: apellido_nombre_Concurso FotoTyP_3.doc 

20. Archivo 04: apellido_nombre_ConcursoFotoTyP_4.pdf 
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CALENDARIO 

 

ACTIVIDADES FECHAS 

Lanzamiento 1 de mayo 2023 

Período de consultas 2 de mayo al 2 de junio 2023 

Fecha límite de entrega 8 de junio 2023 

Información de ganadores 24 de junio 2023 

 

CONSULTAS 

 

21. Los concursantes podrán realizar preguntas a través del correo electrónico 

concurso@trabajoypersona.org 

 

JURADO Y PREMIACIÓN 

 

22. Los concursantes y sus propuestas deberán cumplir con todo lo estipulado en las bases de este 

concurso, para ser consideradas como propuestas válidas para selección. 

23. El jurado estará compuesto por cinco (5) profesionales vinculados a la organización del concurso, 

así como expertos en artes gráficas y/o comunicación visual. 

24. El Jurado velará por el cumplimiento de las bases del concurso y seleccionará las piezas de acuerdo a 

su originalidad, calidad artística y coherencia con la temática presentada. 

25. Se premiarán los tres (3) primeros lugares de cada categoría: Jóvenes, 18 a 29 años / Máster, 30 años en 

      adelante. 

26. En ambas categorías, los ganadores recibirán el siguiente premio en dólares americanos en efectivo: Primer 

      Lugar, US$ 500  /  Segundo Lugar, US$ 400  /  Tercer Lugar, US$ 300; cada ganador recibirá una copia 

      impresa de la foto de su autoría, en formato 30x40 cm.  

27. Se otorgará certificado de mención honorífica a la pieza con mayor votación en redes sociales. 

28. Las propuestas presentadas serán cedidas por los participantes a los organizadores del concurso, 

      quienes respetarán el derecho patrimonial de autor a publicar, editar, reproducir y exponer todas o 

      una selección, a su criterio, de las propuestas presentadas en este concurso. Este uso se hará siempre 

      con mención del nombre del autor de la imagen gráfica. 

29. Los participantes garantizan a los organizadores la autoría original de su propuesta y el goce pacífico de 

      uso (reproducción, exhibición, comunicación pública, distribución, puesta a disposición y digitalización) 

      en las actividades posteriores en los términos de la presente cesión ilimitada en cuanto al tiempo y el 

      contenido del derecho patrimonial, quedando liberados de cualquier responsabilidad por infracción de los 

      participantes de derechos intelectuales de terceros. 
 
 
 

Abril, 2023 

mailto:concurso@trabajoypersona.org

